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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

1358 Resolución de 29 de enero de 2014, de la Secretaría General de Pesca, por la 
que se publican las subvenciones concedidas en el cuarto trimestre de 2013.

En cumplimiento con lo previsto en el artículo 18 de la vigente Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se procede a la publicación de las subvenciones 
concedidas y pagadas en el cuarto trimestre de 2013, por la Secretaría General de Pesca, 
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2013/23.16.415B.483, 2013/23.16.415B.487, 
2013/23.16.415B.488, 2013/23.16.415B.774.02, 2013/23.16.415B.774.06, 
2013/23.16.415B.774.09, 2013/23.16.415B.774.14, 2013/23.16.415B.774.16, 
2013/23.16.415B.776, 2013/23.17.415A.482 y 2013/23.17.415A.781 correspondientes a 
los programas 415B «Mejora de estructuras y mercados pesqueros» y 415A «Protección 
de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible», que figuran en el anexo de la presente 
resolución.

Madrid, 29 de enero de 2014.–El Secretario General de Pesca, Carlos Domínguez 
Díaz.

ANEXO

Aplicación presupuestaria: 2013/23.16.415B.483

Finalidad: Subvención entidades asociativas representativas del sector pesquero

Beneficiario Acción Subv. pagada

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE 
PRODUCTORES DE CULTIVOS MARINOS.

SUBV. ENTIDADES ASOCIATIVAS REPRESENTATIVAS DEL 
SECTOR PESQUERO PARA DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN.

7.647,32

FED. NAL. ASOC. PROVINC. EMPRES. 
DETALLISTAS PESCADOS DE ESPAÑA

SUBV. ENTIDADES ASOCIATIVAS REPRESENTATIVAS DEL 
SECTOR PESQUERO PARA DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN.

11.083,33

FEDERACIÓN NACIONAL DE COFRADÍAS 
DE PESCADORES

SUBV. ENTIDADES ASOCIATIVAS REPRESENTATIVAS DEL 
SECTOR PESQUERO PARA DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN.

198.000,00

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PESCA 
(CEPESCA)

SUBV. ENTIDADES ASOCIATIVAS REPRESENTATIVAS DEL 
SECTOR PESQUERO PARA DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN.

110.000,00

PLATAFORMA TECNOLÓGICA ESPAÑOLA DE 
LA PESCA Y LA ACUICULTURA

SUBV. ENTIDADES ASOCIATIVAS REPRESENTATIVAS DEL 
SECTOR PESQUERO PARA DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN.

8.750,00

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTOS 
DE ACUICULTURA CONTINENTAL (ESACUA)

SUBV. ENTIDADES ASOCIATIVAS REPRESENTATIVAS DEL 
SECTOR PESQUERO PARA DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN.

2.474,24

ASOC. NAL. DE FABRICANTES DE 
CONSERVAS DE PESCADOS Y MARISCOS 
(ANFACO CECOPESCA)

SUBV. ENTIDADES ASOCIATIVAS REPRESENTATIVAS DEL 
SECTOR PESQUERO PARA DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN.

11.083,33
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Aplicación presupuestaria: 2013/23.16.415B.487

Finalidad: Becas formación práctica en materia de ordenación pesquera para titulados 
universitarios

Beneficiario Acción Subv. pagada

CATALINA INMACULADA MOLINERO 
POZUELO.

CONVOCATORIA BECAS FORMACIÓN PRÁCTICA EN MATERIA DE 
ORDENACIÓN PESQ. TITULADOS UNIVERS.

4.468,00

M.ª FERNANDA LAVADO DÍAZ. CONVOCATORIA BECAS FORMACIÓN PRÁCTICA EN MATERIA DE 
ORDENACIÓN PESQ. TITULADOS UNIVERS.

4.468,00

IRIA GARCÍA LORENZO. CONVOCATORIA BECAS FORMACIÓN PRÁCTICA EN MATERIA DE 
ORDENACIÓN PESQ. TITULADOS UNIVERS.

4.468,00

LUCÍA GARCÍA GARZÓN. CONVOCATORIA BECAS FORMACIÓN PRÁCTICA EN MATERIA DE 
ORDENACIÓN PESQ. TITULADOS UNIVERS.

4.468,00

JORGE SOTELO MARTÍNEZ. CONVOCATORIA BECAS FORMACIÓN PRÁCTICA EN MATERIA DE 
ORDENACIÓN PESQ. TITULADOS UNIVERS.

4.468,00

Aplicación presupuestaria: 2013/23.16.415B.488

Finalidad: Becas perfeccionamiento área de comercialización pesquera

Beneficiario Acción Subv. pagada

LOURDES RUPÉREZ DÍAZ. PRÓRROGA DE BECAS PERFEC. TÉCNICO P. A TITULADOS SUP. 
ÁREA COMEC. 

4.365,94

 MARTA GALLEGOS HURTADO. PRÓRROGA DE BECAS PERFEC. TÉCNICO P. A TITULADOS SUP. 
ÁREA COMEC.

4.365,94

Aplicación presupuestaria: 2013/23.16.415B.774.02

Finalidad: Paralización definitiva de buques

Beneficiario Acción Subv. pagada

PESQUERAS PUERTO CHICO, S.A. AYUDAS POR PARALIZACIÓN DEFINITIVA MAURITANIA Y GUINEA 
BISSAU.

1.101.096,00

PESQUERAS GOBER, S.L. AYUDAS POR PARALIZACIÓN DEFINITIVA MAURITANIA Y GUINEA 
BISSAU.

  793.272,60

CARRULO S.L. AYUDAS POR PARALIZACIÓN DEFINITIVA MERLUZA NORTE. 1.179.570,00
PESQUERÍAS VEIGA, S.L. AYUDAS POR PARALIZACIÓN DEFINITIVA MERLUZA NORTE. 1.165.710,00
PESQUERÍAS NORES MARÍN, S.L. AYUDAS POR PARALIZACIÓN DEFINITIVA MAURITANIA Y GUINEA 

BISSAU.
2.281.416,00

Aplicación presupuestaria: 2013/23.16.415B.774.06

Finalidad: Ayudas paralización temporal merluza sur y cigala

Beneficiario Acción Subv. pagada

PESQUERA CATRUA, S.A. PARAL. TEMP. MERLUZA SUR Y CIGALA O. ARM/1715/2010 PAGO RECURSO, 
B/CATRUA.

25.819,20
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Aplicación presupuestaria: 2013/23.16.415B.774.09

Finalidad: Paralización temporal Mauritania

Beneficiario Acción Subv. pagada

EUROPESCA INSULAR, S.L. AYUDAS PARALIZACIÓN TEMPORAL ARMADORES MAURITANIA 
AAA/377/2013.

34.912,20

ARBOMAR PESCA, S.L. AYUDAS PARALIZACIÓN TEMPORAL ARMADORES MAURITANIA 
AAA/377/2013.

29.418,13

Aplicación presupuestaria: 2013/23.16.415B.774.14

Finalidad: Acciones colectivas

Beneficiario Acción Subv. pagada 
(¿)

ORGANIZACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES PESQUERAS (ONAPE). ACCIONES COLECTIVAS. 37.267,00
ORGANIZAC. PRODUCTORES BUQUES CONGEL. MERLÚCIDOS 
CEFALÓPODOS Y ESP. VAR.

ACCIONES COLECTIVAS. 31.903,00

FED. NAL. ASOC. PROVINC. EMPRES. DETALLISTAS PESCADOS DE 
ESPAÑA.

ACCIONES COLECTIVAS. 20.013,20

ASOCIACIÓN ASOAR-ARMEGA. ACCIONES COLECTIVAS. 33.118,00
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PESCA (CEPESCA). ACCIONES COLECTIVAS. 25.774,00

Aplicación presupuestaria: 2013/23.16.415B.774.16

Finalidad: Ayudas compensatorias flota pesquera que faena en aguas adyacentes al 
Peñón de Gibraltar

Beneficiario Acción Subv. pagada

UNIÓN VÁZQUEZ BLANCO, S.L. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

7.117,50

RUIZMAR ALGECIRAS, S.L. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

4.870,50

JUAN ANTONIO LÓPEZ SALINAS. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

4.308,75

MARÍA CONCEPCIÓN JARAUTA SEÑOR. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

4.308,75

MARÍA SÁNCHEZ GALDEANO. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

5.808,75

JUAN FRANCISCO DÍAZ ROBLEDILLO. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

4.870,50

SEBASTIÁN FUERTES CORTÉS Y OTROS, 
C.B.

AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

4.870,50
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Beneficiario Acción Subv. pagada

MARÍA LUISA GALLARDO DEL RÍO. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

2.623,50

ANTONIO LÓPEZ MENSURI. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

2.623,50

ANTONIO MARCHENA PÉREZ. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

3.185,25

MARÍA DEL CARMEN CARRASCO JIMÉNEZ. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

2.623,50

FRANCISCO VÁZQUEZ BELMONTE. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

2.623,50

JUAN MORENTE MORALES. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

3.185,25

JOSEFA PÉREZ CARRASCO. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

3.747,00

HERMINIA GÓMEZ MARCHENA. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

2.623,50

ANTONIA MORENTE MORENO. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

3.185,25

FRANCISCA MORENTE MORENTE. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

3.185,25

ROCÍO NAVARRO BEDRIOMO. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

3.185,25

MANUEL MORENTE MORALES. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

3.185,25

ISABEL MORENTE GALÁN. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

2.061,75

MARÍA MARTÍN ORTIZ. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

2.623,50

LUZ MARÍA TORRES RODRÍGUEZ. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

2.623,50

JUANA MARÍA DOMÍNGEZ LEÓN. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

3.185,25

ANTONIA ROJAS AGUILAR. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

2.623,50

LEONCIO FERNÁNDEZ RAMOS. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

2.623,50

MIGUEL ARGUEZ CARCAÑO. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

3.185,25
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Beneficiario Acción Subv. pagada

ÁNGELES GONZÁLEZ BORJA. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

2.623,50

ELÍAS MÁRQUEZ VILLALBA. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

2.623,50

MARÍA CARCAÑO JIMÉNEZ. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

2.623,50

ANA DOMÍNGUEZ FERROQUIO. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

3.185,25

JOSEFA GUTIÉRREZ CARRASCO. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

2.623,50

MANUEL MORENTE GALÁN. AYUDAS COMPENSATORIAS FLOTA PESQUERA QUE 
FAENA EN AGUAS ADYACENTES AL PEÑÓN DE 
GIBRALTAR.

3.185,25

Aplicación presupuestaria: 2013/23.16.415B.776

Finalidad: Desarrollo tecnológico pesquero y acuícola

Beneficiario Acción Subv. pagada

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE 
PRODUCTORES DE CULTIVOS MARINOS.

DESARROLLO TECNOLÓGICO PESQUERO Y ACUÍCOLA. 45.091,14

COOP. ARMAD. DE PESCA PUERTO PESQ.  
DE VIGO, ARVI.

DESARROLLO TECNOLÓGICO PESQUERO Y ACUÍCOLA. 96.402,51

ORGANIZACIÓN DE PALANGREROS 
GUARDESES (ORPAGU).

20-DESARROLLO TECNOLÓGICO PESQUERO Y 
ACUÍCOLA.

27.034,30

Aplicación presupuestaria: 2013/23.17.415A.482

Finalidad: Convocatoria XII premio Jacumar

Beneficiario Acción Subv. Pagada

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS.

AYUDA CONVOCATORIA 2013 XII PREMIO JACUMAR 006. 7.000,00

Aplicación presupuestaria: 2013/23.17.415A.781

Finalidad: Acciones de investigación en áreas relacionadas con la pesca y la 
oceanografía

Beneficiario Acción Subv. pagada

FUNDACIÓN AZTI. FUNDACIÓN AZTI (ACCIONES DE INVESTIGACIÓN EN ÁREAS RELACIONADAS CON 
LA PESCA Y LA OCEANOGRAFÍA).

152.000,00
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